
  

  

     Samborondón, 28 de mayo de 2012    PEN 
CANTÓN gUACiÓn 

Señorita 
CRISTINA MONGE FERREYROS 
Ciudad.- 

Cúmplase con informarle que en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
compañía ICMONGE C.LTDA,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted para el cargo 
de GERENTE GENERAL de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo sexto 
del estatuto social de la compañía. 

El periodo para el cual usted ha sido elegida es de CINCO años; en el ejercicio de sus funciones, usted 
tendrá la representación judicial y extrajudicial, de conformidad con el artículo vigésimo octavo del 
estatuto de la compañía. 

La qpmpañía ICMONGE C.LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Sépfimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 14 de febrero del 2012, 
debittamente inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón el 23 de mayo de 2012. 

  

RAZON.- ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía ICMONGE C.LTDA., según 
el nombramiento que antecede. 

Samborondón, 28 de mayo de 2012 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2012— 2343 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

" certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Cinco de Junio de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2314 

a 2317 con el número de inscripción 360 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

ICMONGE C. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal (es): ([MONGE FERREYROS CRISTINA con el cargo 

GERENTE GENERAL]). 

     Responsable di Inscri ción 
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